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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador del COALICIÓ COMPROMÍS 
(COMPROMÍS), designado por las Corts Valencianes, del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

A la pregunta escrita:

¿Qué cantidad total de dinero público ha destinado el Estado para el rescate de

bancos y cajas de ahorros en los últimos diez años, qué cantidad ha recuperado, y

qué medidas piensa adoptar para conseguir el pleno retorno del dinero invertido?

 

 

Se contesta:

 

 

 En relación con la pregunta de referencia, el Banco de España ha publicado 
periódicamente, desde el año 2013, notas informativas sobre las ayudas financieras 
aportadas en el proceso de reestructuración del sistema bancario español. La última 
nota tiene por objeto la actualización de dicha información teniendo en cuenta los 
datos disponibles a 31 de diciembre de 2016, cuyo enlace es el siguiente:

https://www.bde.es/f/webbde/GAP/Secciones/SalaPrensa/NotasInformativas/Briefing_n
otes/es/notabe070917.pdf Siguiendo dicha nota, si se suman las aportaciones de 
capital netas, Esquemas de Protección de Activos (EPA) y otras garantías, la 
estimación provisional de los recursos netos destinados al apoyo del sistema 
financiero se sitúa en 41.150 millones de euros por parte del Fondo de 



Reestructuración Ordenada Bancaria y 21.604 millones de euros por parte del sector 
bancario, a través del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito. No 
obstante, el cálculo definitivo de estas aportaciones netas no podrá realizarse hasta 
la liquidación final de todos los activos.

adjuntamos la pregunta y respuesta del Gobierno al portavoz de Compromís en el 
Senado, Carles Mulet, y nueva pregunta a raíz de ésta.

 

No se contesta a estas preguntas:

 

-¿qué cantidad ha recuperado?

-¿ qué medidas piensa adoptar para conseguir el pleno retorno del dinero invertido?

Por ello se pregunta:

¿Esto significa que no van a adoptar ninguna medida para conseguir el retorno del 
dinero público invertido?

¿Qué parte de este dinero se ha recuperado ya?
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